
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintidós (2022). 

 
Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 252903103002-2021-00387-00  
 
En atención al informe secretarial que precede, y a la solicitud elevada 
por la apoderada de la ejecutante, el juzgado con apoyo en el Artículo 
286 del C.G.P., corregirá el numeral 1) del auto de fecha 24 de enero 
de 2022. el cual quedará de la siguiente manera:  
 
1. PAGARE No. 3789600234538. 
 
Por la suma de $2.793.500.1 M/C, el cual corresponde al capital de las 
cuotas en mora causadas y no pagadas por el aquí demandado, desde 
el día 27 de junio de 2019 y hasta el día 27 de septiembre de 2019, las 
cuales se discriminan en la tabla relacionada en el literal A del libelo de 
demanda. 
 
Por los intereses moratorios sobre el capital del cada una de las cuotas 
en mora causadas y no pagadas por el aquí demandado y descritas en 
la pretensión anterior, liquidados a la tasa del 21.072% efectiva anual, 
causados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 
de las cuotas en mora discriminadas en la tabla relacionada en el literal 
A del libelo de demanda y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
En lo demás se mantiene el auto corregido. Notifíquese este auto al 
demandado, conjuntamente con el auto de apremio. 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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